RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-004024, Ent. N°6534/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas  por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la Licitación Pública Nº 517/14, convocada por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas para la contratación de una empresa que realice la “Construcción de Salas de Internación y C.T.I., Segunda Etapa del Sector 5 del Hospital Central de la Fuerzas Armadas”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal con fecha 15 de julio de 2015, acordó observar el gasto por considerar que:

1.1) el error en el Pliego Particular en cuanto a la paramétrica de ajuste detectado por la Administración actuante, no puede subsanarse al final del procedimiento de compra sin atentar con ello el principio de concurrencia (Artículo 149 Literal B) del TOCAF), desde que este error pudo haber sido causa de la no presentación de eventuales oferentes al Llamado;

1.2) con posterioridad al análisis de las peticiones de las Firmas STILER S.A. y CIEMSA, al haberse modificado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones los puntajes obtenidos, debieron ponerse una vez más las actuaciones de manifiesto, en cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 67 del    TOCAF; y
1.3) se constataron errores de compaginación, armado y foliatura en las actuaciones remitidas a este Tribunal, lo que no favorece el control de las mismas y contraviene lo dispuesto por los Artículos 49, siguientes y concordantes del Decreto 500/91;
2) que en esta oportunidad se adjunta:

2.1) informe de la Dirección General de Recursos Financieros del  Ministerio de Defensa Nacional de fecha  23 de setiembre, según el cual:

2.1.1) respecto a la primera observación formulada por este Tribunal, se notificó a las empresas oferentes sin manifestarse al respecto, no vulnerándose el principio de transparencia; 

2.1.2) con relación a la segunda observación, se comparte el criterio de este Tribunal, debiendo darse vista del expediente a los oferentes;

2.2) se adjuntan constancias de la notificaciones a los oferentes;

2.3) con fecha 21 de octubre de 2015, la empresa CIEMSA solicita se les notifique el cambio de puntaje y su justificación, dado que no se encontró en el expediente;

2.4) Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresando que los nuevos puntajes y su justificación lucen agregados al expediente sin alterar la adjudicación propuesta, sugiriendo dar vista nuevamente a la empresa CIEMSA a fin de que tome conocimiento de las nuevas puntuaciones y su justificación, lo que se cumplió con fecha 6 de noviembre; 

2.5)  nuevo Proyecto de Resolución a adoptar por el Poder Ejecutivo, según el cual: 

2.5.1) se convalida la Resolución dictada por el Director Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas por la cual se convocó al presente Llamado, así como los Pliegos Particulares con su modificación;

2.5.2)  se desestiman las peticiones de STILER S.A. y CIEMSA S.A., respecto a las observaciones formuladas al informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, conforme con los fundamentos expresados;

2.5.3) adjudicar el presente Llamado a Teyma Uruguay S.A. de                 $ 213:969.341,69 incluido IVA y 5% de imprevistos más el monto imponible para el cálculo de aportes sociales de $ 30:255.965,46,  monto total de $ 244:225.307,15 IVA y 5% de imprevistos y aportes sociales incluidos, por el plazo de 18 meses (3 meses proyecto y 15 meses de obra), con cargo al Objeto del Gasto 382, Financiamiento 1.8 “Fondo de Terceros”, e insistiendo en el gasto por tratarse de una obra indispensable para el servicio que brinda la Dirección Nacional de Sanidad; y
2.6) nota de fecha 23 de noviembre del Ministro Interino del Ministerio de Defensa Nacional, solicitando evaluar el levantamiento de las observaciones realizadas;
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, con posterioridad a las modificaciones efectuadas por la Comisión Asesora de Adjudicaciones respecto a los puntajes y sus justificaciones, no presentándose peticiones;

2) que al modificarse la fórmula paramétrica prevista originalmente en el Pliego Particular durante el transcurso del procedimiento licitatorio vulneró a juicio de este Tribunal el principio de libre concurrencia consagrado en el Artículo 149 Literal B) del TOCAF, observación que reviste el carácter de insubsanable;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por  el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada  por este Tribunal en Sesión de fecha 15 de julio de 2015;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3). Comunicar a la Contadora Auditora; 
4). Dar cuenta a la Asamblea General. 
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